
22739

se debe cambiar
w'

«U +---»
Bm

52, la fónnulaEn el apartado
W

por «U - --- ».
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Lo que se hace público para conocimiento genera1.
Madrid, 24 de julio de 1990.-El Secretario general técnico del

Ministerio de Asuntos Exteriores, Javier Jiménez-Ugarte Hemández.

mayo de 1990, a continuación se transcriben las correspondientes
correcciones:

En el apartado 51, la fónnula «Wo + Wj + U 9»,se debe cambiar por
«Wo - Wj + U 9».
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Gobierno. En todo caso, el nombramiento del funcionario interino
deberá ser revocado cuando la plaza que desempefte se provea por
funcionario de carrera.

2. Los funcionarios interinos percibirán las· retribuciones corres-
pondientes al puesto de trabajo que ocupen. '.

3. Para el cese de los funcionarios interinos se observará lo
dispuesto en el apartado 1 del anículo 98.

An. 100. Los funcionarios de empleo se regirán por las n,?rmas
establecidas para los funcionarios de carrera en lo que les sea aplIcable
y resulte adecuado· a su carácter de eventualidad o interinidad.

CORRECCION de errores al Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo, por el Que se aprueba el texto
articulado de la Ley sobre Tráfico. Circulación de Vehlcu"
los a Motor y Seguridad Vial.

MINISTERIO DEL INTERIOR
18698

DISPOSICIONES ANALES, ,
o,' Primera....Queda derogado el Reglamento de Organización y Personal
"', del Tribunal Constitucional de 15 de enero de 1981.
;;~ Segunda.-Este Reglamento entrará en vigor el mismo día de sU
;;~ publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de julio de 1990.-EI Presidente,
TOMAS y VALIENTE

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECCION de errores del texto de las enmiendas
propuestas por Francia y el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte al anejo J. ap~ndices J y 2. del
Acuerdo sobre transpones internacionales de mercanc{as
perecederas y sobre vehíqüos especiales utilizados en estos
transpones (ATP). hecho en Ginebra el 1 de septiembre
de 1970. publicadas en el· «Boletín Oficial del Estado»
de 10 de mayo de 1990.

\';~." Advenidos algunos errores en el texto de las enmiendas propuestas\1 por Francia y el Reino Unido de Gran Bretafta. e Irlanda del Norte al
~>~, anejo l. apéndices 1 y 2, del Acuerdo sobre transportes internacionales
':'j de mercancías perecederas y sobre vehículos especiales ·utilizados en
..:. estos transportes (ATP), hecho en Ginebra elIde septiembre de 1970,
~.~ publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» número 112, de 10 de
.~~

:.;i

Advertidos errores en el texto del Real Decreto Legislativo anterior
mente mencionado, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» número
63, de fecha 14 de marzo de 1990, páginas 7259 a 7270, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo 8.2, donde dice: «cumplimentar las directivas», debe decir:
«cumplimentar las directrices».

Artículo 14.1, donde dice: «o' de un vehículo especial con el peso
máximo autorizado Que reglamentariamente se determine,», debe decir:
«o de un vehículo especiar con el peso máximo autorizado superior al
que reglamentariamente se deternune».

Articulo 24.2, renglón primero, donde dice: «goce la prioridad de
paso,», debe decir: «goce de prioridad de paso».

Articulo 39.1, reDJIón segundo, donde dice: «prohibido para y
estacionar:», debe decir: «prohibido parar y estacionar:».

Artículo 57.1, donde dice: «seguridad para la circulación y de la
instalación», debe decir: «seguridad para la circulación y la instalación».

Artículo 59.2, donde dice: «figurar en todo caso las de los primeros»,
debe decir: «figurar en todo caso en las de los primeros».

Artículo 63.4, segundo párrafo, donde dice: «facultad de acreditar en
la forma y plazos», debe decir: «facultad de acreditar su existencia en la
forma y plazos».

Artículo 63.5, donde dice: «nuevo, siguiente el procedimiento», debe
decir: «nuevo. siguiendo el procedimiento».

Artículo 67.1, segundo párrafo, donde dice: «suspensión .de las
autorizaciones a que se refiere el mismo párrafo y el segundo del
apartado 3 de este artículo», debe,decir: «suspensión de las autorizacio
nes a que se refiere el mismo párrafo y el segundo del apartado 4 de este
artículo».

Artículo 72.4, donde dice: «establecidos en el apartado 1 del artículo
67)~, debe decir: «(establecidos en el apartado 4 del artículo 67».

. ! Anexo, apartado 10, donde dice: «condiciones tecnicas exigidas en
este Código o sobrepasa permanentemente los límites establecidos en el
mismo para pesos y dimensiones», debe decir: «condiciones técnicas
exigidas reglamentariamente o sobrepasa permanentemente los limites
establecidos para pesas y dimensiones».

Anexo, apartado "17, donde dice: «concebidos y construidos para
efectuar trabajos de preparación del terreno o laboreo, que, además no
se consideraran vehículos a los efectos de este Código», debe decir:
«concebidos y construidos para efectuar trabajos de preparación del
terreno o laboreo».

Anexo, apartado 20, donde dice: «defecto o incapacidad fisicos»,
debe decir: «disfunción o incapacidad fisicas».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
18699 ORDEN de 27 de julio de 1990 por la que se fijan los

precios de venta de las viviendas sociales para el trimestre
natural de julio. agosto y septiembre de 1990.

Ilmos. Sres.: El artículo 4.0 del Real Decreto 2043/1977, de 5 de
agosto, prevé un sistema de revisión de precios con carácter trimestral,
en base a la fórmula polinómica prevista en el artículo 35 de la Orden


